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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9225 

Artículo-11:-lnclúyese a la señora Felisa Colla, D.N.I. 1.144.556, dentro de los beneficios 

• del subsidio establecido en el art. 1 11  de la Ordenanza n° 5737 

Artículo-21':-Autorlzase al Departamento Ejecutivo, en caso de ser necesario, a reforzar el 
crédito de la Partida 1.3.1.4. de la Finalidad 7, Programa 17, con economías 
que surjan de otras Partidas del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo-30:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de febrero de 2001 
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